
 

 
RESOLUCION GENERAL N° 68 

ANEXO I 
 

Cooperativa de Consumo y Servicios Públicos Icho Cruz Ltda. 
  

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia a partir de la fecha de su publicación. -  

 

A)      Sistema de Consumo Medido     
A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 1215,326 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 19,899 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 23,330 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,428 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 35,084 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 42,785 $ / m3 

  Más de 50 m3 44,496 $ / m3 

        
        
A.1.2) Doméstico Tarifa Solidaria     

a) Cargo Fijo o de Servicio 607,663 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 16,182 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 18,972 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 21,762 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 22,878 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 27,900 $ / m3 

  Más de 50 m3 29,016 $ / m3 

        
        
        
A.1.3) Doméstico Jubilados      

a) Cargo Fijo o de Servicio 607,663 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 16,182 $ / m3 



  Desde 11 m3 a 20 m3 18,972 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,524 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 45,756 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,800 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,032 $ / m3 

        
        
        
A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1822,990 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 32,364 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 37,944 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,524 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 45,756 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,800 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,032 $ / m3 

        
A.3) 
Industrial       

a) Cargo Fijo o de Servicio 2096,438 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 32,364 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 37,944 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,524 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 45,756 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,800 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,032 $ / m3 

        
A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1519,158 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 32,364 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 37,944 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,524 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 45,756 $ / m3 



 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,800 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,032 $ / m3 

        
A.5) Otros 
Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 2005,289 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 32,364 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 37,944 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,524 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 45,756 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,800 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,032 $ / m3 

        
A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 607,663 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 32,364 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 37,944 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 43,524 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 45,756 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 55,800 $ / m3 

  Más de 50 m3 58,032 $ / m3 

        
        
B)      Sistema de Consumo no Medido     
B.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 1728,687 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.1.2) Doméstico Tarifa Solidaria     

a) Cargo Fijo o de Servicio 864,344 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.1.3) Doméstico Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1176,824 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        



B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2593,031 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2160,859 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.5) Otros 
Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 2852,334 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1121,024 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
        
E)      Cargos Especiales     
        
E.1) Cargos Especiales de conexión     

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

13604,242 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 
con válvula de aire 

14696,695 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

20587,382 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

21692,238 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 

32603,961 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de aire 

34352,144 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga 
desde red de distribución y la cañería de derivación de la conexión 
domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar leyenda 
aclaratoria. 
E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

E.2.1) Notificación de Deuda 50,276 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 615,840 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 615,840 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 1190,000 $ 



 

E.2.5) Reconexión de servicio 923,778 $ 

        
E.3) Cargos Especiales de Inspección     

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 
A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y 
B.6 

955,712 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, 
A.7, B.2, B.3, y B.7 

955,712 $ 
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